
ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LAS CUOTAS MENSUALES DE COMEDOR 
ESCOLAR Y EDUCACIÓN INFANTIL (PRIMER CICLO 0-3 AÑOS) EN EL 

MUNICIPIO DE BINÉFAR

DATOS DEL SOLICITANTE (padre, madre, tutor) 
NOMBRE Y APELLIDOS:
DNI:
DIRECCIÓN:
C.P.                        MUNICIPIO:                              TELÉFONOS:
Ha solicitado ayuda en años anteriores

NIÑOS PARA LOS QUE SOLICITA AYUDA:
Apellidos y 
nombre

Centro 
Educativo

Curso Nombre y 
apellidos padre

Nombre y 
apellidos madre

1º
2º
3º
4º

MARCAR CON UNA CRUZ LA OPCIÓN A QUE SE CONCURRE: 
AYUDA PARA COMEDOR 
ESCOLAR

1º niño 
2º niño 
3º niño 
4º niño

AYUDA PARA EDUCACIÓN 
INFANTIL
(1R. CICLO 0-3)
1º niño 
2º niño 
3º niño 
4º niño

PERSONAS QUE CONVIVEN EN DOMICILIO (incluido solicitante) 
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

NOMBRE PARENTESTO FECHA 
NACIMIEN.

DNI 
NIE

RECIBE 
INGRESOS 
(SI/NO)

** Consigne si percibe o no ingresos por cualquier concepto. En caso afirmativo 
debe pasar a rellenar el apartado siguiente por cada uno.
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https://sedeelectronica.binefar.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp


ANEXO II

BAREMO ECONOMICO 

Nº MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR / RENTA ANUAL 

2 Personas (IPREM+25%). 
3 Personas (+25%). 
4 Personas (+20%). 
5 Personas (+20%).
6 Personas (+20%). 
7 Personas (+15%). 
8 Personas y más (+5%).

DEDUCCIONES: 

Las familias monoparentales, numerosas o que tengan algún miembro 
con minusvalía igual o superior al 33%, computarán un miembro más en la 
unidad familiar, siempre y cuando, su situación esté debidamente acreditada y 
de acuerdo al baremo económico establecido. El gasto de alquiler o 
amortización de primera vivienda podrá deducirse hasta un máximo de 
2.880,00 €/año.
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